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Como quiera que la presente demanda NO reúne los requisitos exigidos se INADMITE,
con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., inciso 5o para que dentro de un término de
cinco (5) días SO PENA DE RECHAZO de la demanda, corrija las siguientes
irregularidades:

PRIMERO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 numeral 7o del C.G.P., deberá
acreditar que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, por ser
el asunto susceptible para tal trámite, conforme lo establece el artículo 69 numeral 2o de
la Ley 2220 de 2022.

SEGUNDO: Deberá aportar los documentos que establece el artículo 84 del código
general del proceso.

TERCERO: El escrito subsanatonoitebí^^ correo electrónico del despacho
e indicar en el asunto: SUBSáSÍACIOR

ADA CHACÓN


